
Número 172/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ORLANDO
ALZATE LÓPEZ (I.D. 50011084), de nacionalidad

COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue en
AVENIDA HORNOS CALEROS, 44 P02 A, de ÁVILA,
ÁVILA, (N°. expte. 050020060003264), la Resolución
de denegatoria del Recurso de Reposición interpues-
to contra la resolución de EXPULSIÓN, dictada por
esta Subdelegación de Gobierno con fecha 08/08/06
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de TRES AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
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Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo, Sala de lo contencio-
so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 27 de Diciembre de 2006

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos
Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Número 181/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JONATHAN BARROCAL DESCAL-
ZO, cuyo último domicilio conocido fue en C. EL
CAÑO S/N, de VILLAVERDE DE MEDINA (VALLADO-
LID), del acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador N° AV-936/6 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-

culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 182/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a Dña Mª DEL CARMEN MORATA DE
LAS HERAS, cuyo último domicilio conocido fue en
C. RIO NERVION NUM. 23, 8° B, de VALENCIA, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-802/6 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el ar tículo 5.1.B. del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
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Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en Ia C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 183/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. IGNACIO SANTIAG GARCÍA MERI-
NO, cuyo último domicilio conocido fue en C.
MIGUEL DELIBES, 3 1º A, de ZUBIA (LA) (GRANA-
DA), del acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador N° AV-695/6 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 184/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. EDELMIRO DIEZ SÁNCHEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. LA BARRERA
NUM-3, de LEÓN (TROBAJO DEL CERECEDO)
(LEÓN), del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador N° AV-900/6 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E..
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E.. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
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a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 185/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. FRANCISCO JAVIER POVEDA HOR-
TELANO, cuyo último domicilio conocido fue en C.
VALDEMARIAS, 22B, 3°B, de TOLEDO, del acuerdo
de iniciación de expediente sancionador N° AV-
1045/6 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
LEVE, tipificada en el ar tículo 26.i de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta noti-
ficación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 186/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RUBÉN SÁNCHEZ RUEDA, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. AVDA. DE LA
JUVENTUD, 18, CHALET 33, de ÁVILA, de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-640/6, por importe de
360,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
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plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 191/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OSVALDINA
APARECIDA DE CAMPOS OLIVEIRA (I.D. 50012421),
de nacionalidad BRASILEÑA, cuyo último domicilio
conocido fue en CARRETERA N VI, de SANCHI-
DRIAN, ÁVILA, (N°. expte. 050020060005121), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 8 de Enero de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 193/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a TRIMBACH
CORPORATION, S.L. cuyo último domicilio conocido
fue en calle Rejero Fray Francisco de Salamanca, 7
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Bajo 3, de ÁVILA, la Resolución de Archivo de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A ini-
cial, de los expedientes n° 050020060003124, 3125,
3126, 3453, 3454, 3456, 3458 y 3781.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 8 de enero de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 194/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JESÚS

RAMÓN SÁNCHEZ DE MIGUEL cuyo último domicilio
conocido fue en calle Las Palomas, 6, de NARRILLOS
DE SAN LEONARDO (Ávila), la Resolución de Archivo
de Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A ini-
cial, de los expedientes n° 050020060003651 y 3653.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 8 de enero de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 228/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

D. Francisco Javier Jiménez García, en nombre y
representación de J.V. 97 CARS, S.L., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
TALLER DE REPARACIÓN DE CHAPA Y PINTURA,
situada en la CARRETERA DE VALLADOLID, 21 de
esta Ciudad, expediente n° 227/2006.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 9 de Enero de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín

Número 141/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

C A R R E R A

A N U N C I O

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de Diciembre de 2006, y de conformidad al
Artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, R.D. 2/2004 de 5 de
marzo, quedan expuestos al público durante los trein-
ta días siguientes a la publicación de este anuncio en
B.O.P., los siguientes expedientes de:

1.- Imposición de la Tasa de Alcantarillado y
Depuración de Aguas, y aprobación de la Ordenanza
fiscal reguladora.

2.- Modificación de las Ordenanzas Fiscales:

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

- Tasa de Cementerio Municipal.

Los interesados legítimos podrán examinar los
expedientes y presentar las reclamaciones, sugeren-
cias o alegaciones que estimen oportunas, en el
plazo mencionado, y ante el Ayuntamiento Pleno que
resolverá.

En La Carrera, a 9 de Enero de 2007.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 5.417/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por D. BIN ZHOU, se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de local dedicado a
Bazar (Legalización) en la Avda. Cardenal Tabera, 3-
Bjo. Dcha. de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila, a 11 de diciembre de 2006. 

El Alcalde, Agustín González González.

Número 5.615/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por
parte de Doña Ana María Fernández Peña se ha soli-
citado licencia Medio Ambiental para Supermercado
(comercio de alimentación en planta baja) y Ferretería
(en planta primera), todo ello sito en la Travesía de la
Virgen número 4 de este municipio.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 4 de Diciembre de 2006.

El Alcalde en Funciones, Julio César Domínguez
Muñoz.
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Número 5.608/06

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por DON MANUEL GARCÍA BERROJALBIZ se
solicita Licencia Ambiental para adaptación de nave e
instalaciones ya existente en la parcela n° 254 en el
polígono 4 del suelo industrial de La Colilla, a MOLI-
NO DE PIENSOS CON MEZCLADORA.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y demás legislación
dimanante de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León, se hace público para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado de algún modo por dicha activi-
dad, pueda ejercer el derecho a formular alegaciones
y observaciones que consideren oportunas en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En La Colilla, a 19 de diciembre de 2006.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 5.629/06

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Antonio
San Román Jiménez con DNI nº. 70804933-P y con
domicilio a efectos de notificación en la Calle La
Navilla de Navalmoral de la Sierra.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Navalmoral de la Sierra, a 14 de diciembre de
2006.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 138/07

AY U N T A M I E N T O D E L O S

L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de Diciembre de 2006, el
Presupuesto General Municipal para el ejercicio de
2007, se expone al público por espacio de 15 DÍAS
HÁBILES, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
del Ayuntamiento, que las resolverá en el plazo de un
mes.

Finalizado el período de exposición, sin la presen-
tación de ninguna reclamación, se considerará apro-
bado definitivamente el presupuesto, pudiéndose
interponer contra el mismo Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de 2
meses a partir de la publicación del siguiente resu-
men:

1.- ESTADO DE INGRESOS:

A) Operaciones Corrientes:

Cap. Denominación: Euros:

1 Impuestos Directos 17.590,00

3 Tasas y Otros Ingresos 18.450,00

4 Transferencias Corrientes 18.750,00

5 Ingresos Patrimoniales 3.050,00

B) Operaciones de capital:

Cap. Denominación: Euros:

7 Transferencias de Capital 54.100,00

TOTAL INGRESOS 111.940,00
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II.- ESTADO DE GASTOS:

A) Operaciones Corrientes:

Cap. Denominación: Euros:

1 Gastos de Personal 18.100,00

2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios 29.340,00

4 Transferencias Corrientes 6.400,00

B) Operaciones de capital:

Cap. Denominación: Euros:

6 Inversiones reales 58.100,00

TOTAL GASTOS 111.940,00

Simultáneamente de conformidad con el Art. 127
R.D.781/1986, se publica la relación de puestos de tra-
bajo cómo anexo del Presupuesto General:

I.- Personal Funcionario:

1.- Cuerpos de Habilitación Nacional

1.1 Secretario- Interventor, plaza 1, Grupo A/B, C.D.
N-26, agrupada, y en propiedad. 

II.- Personal Laboral- Eventual:

1.- Operario para obras y Servicios, plaza 1, según
convenio Servicio Público de Empleo. 

En Los Llanos de Tormes a 8 de Enero de 2007.

El Alcalde, Juan Martín Hernández

Número 151/07

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo de  modifica-
ción de la Ordenanza Municipal, cuyo texto a conti-
nuación se transcribe conforme al acuerdo del Pleno
de fecha 27 de octubre de 2006, se hace público para
general conocimiento y a lo dispuesto en el ar tículo
17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y ar tícu-
lo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local.-

5º.- MODIFICACIÓN  ORDENANZA FISCAL REGU-
LADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE
TRACCIÓN MECANICA

Artículo 1- Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar ticu-
los 133.2 y 142 de la constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 771985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
es un tributo directo que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y
categoría.

Se considera vehículo apto para circulación el que
hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este Impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

No están sujetos a este Impuesto:

Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación, civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque estén liqui-
dadas.
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No se transmitirán las sanciones

La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y de acuerdo con el procedimiento previsto
en la Ley  General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defen-
sa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales, así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales.

d)  Las ambulancias y demás vehículos directa-
mente destinados a la asistencia sanitaria o al trasla-
do de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del regla-
mento General de vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para usos exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalías quienes tenga esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques  y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

1. Para poder gozar estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el periodo voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del  devengo del Impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el periodo de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia en la que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años  sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
caudas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.-

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante de
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 1 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.
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b)  Gozarán de una bonificación del  75% de la
cuota del impuesto, los vehículos  dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión gozarán de una bonificación del  50%
de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del  25% de la
cuota del impuesto, los vehículos que  utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.-

Los sujetos pasivos afectados por las bonificacio-
nes anteriores, deberán solicitar su concesión duran-
te el mes de enero del ejercicio corriente, sin que
tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas matri-
culaciones podrán solicitarlo en cualquier momento
del periodo impositivo.

Artículo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1,000. Este coefi-
ciente se aplicará incluso en el supuesto de que dicho
cuadro sea modificado por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: 

Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales  12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos  fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00  

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1000 Kg. Carga útil. 42,28

De 1.000 a 2.999 kg. Carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30   

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67  

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67  

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77  

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30  

F) Otros vehículos:   

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4,42  

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57  

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15  

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,29  

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58  

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del reglamento General de Vehículos, aproba-
do por el Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciem-
bre.-

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta además, las siguiente
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su  cilindrada.-

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, este es:

— Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

— Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.
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e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo

1. El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el periodo impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perio-
do impositivo

3. En los casos de primera adquisición de vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se  satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4.- En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja de la Registro de Tráfico, inclusive.

5.- Cuando la baja se produzca el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir. 

Artículo 9. Normas de gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

3. Se acompañará la documentación acreditativa
de su compra o modificación, el certificado de sus
características técnicas y el documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

4. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
de domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

5. La prestación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

6. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figuran todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

7) El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar, y si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

8) Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes al
vehículos de más de quince años de antigüedad que
haya sido objeto de cobro por la recaudación ejecuti-
va, con resultado negativo por desconocimiento de su
domicilio, serán objeto de baja provisional de valores
de la recaudación y del Padrón de contribuyentes, sin
perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
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critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia par éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión, y en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de

rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 27 de octubre de 2006  ha quedado defi-
nitivamente aprobada al no haberse producido recla-
mación alguna, y entrará en vigor el día 1 de enero de
2007 y se mantendrá vigente hasta su modificación o
derogación expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones, que en su caso se dicten para su aplicación

A la vista de esta Ordenanza, la Corporación
acuerda por unanimidad, que representa el voto de la
totalidad de los miembros de la Corporación, se
acuerda provisionalmente.

1º.- Aprobar su ordenanza reguladora, en la forma
que ha sido redactada.

2º.- Que de conformidad con lo dispuesto en el
ar tº 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se exponga este acuerdo al público por el
plazo de treinta días, para que dentro de este plazo,
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Debiendo publicarse anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.-

3º.- En el supuesto de que no se presentaran recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo de imposición y ordenación, que será ejecu-
tivo sin más trámite, una vez se haya publicado ínte-
gramente el acuerdo y texto de la Ordenanza.-

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso
contencioso administrativo ante la Sala de los
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en Burgos, en el plazo de
dos meses, de conformidad con los previsto en el ar tí-
culo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo.-

El Arenal, 5 de enero de 2007.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.
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Número 167/07

AY U N T A M I E N T O D E T O R T O L E S

E D I C T O

Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el
Pleno de la Corporación con fecha 20 de Noviembre
de 2.006, por el que se aprobó la modificación de la
ordenanza reguladora DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, se da publi-
cidad al texto integro de la imposición acordada en
cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, texto
refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

El referido acuerdo de modificación y el texto ínte-
gro, se aplicará a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de La Provincia.

Contra el acuerdo definitivo de modificación y
ordenación DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA, podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de estos acuerdos y del texto modi-
ficado de la Ordenanza, en el Boletín Oficial de la
Provincia

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-

lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1.- A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas. No se transmitirán las sanciones.

2.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1.- Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
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mente identificados ya condición de reciprocidad en
su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igualo superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2.- Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-

no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copio del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

A) No se establece bonificación, para los vehículos
matriculados como vehículos históricos o aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años, contados a partir de la fecha de su fabricación
o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabri-
car de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 1 del
Reglamento de Vehículos Históricos aprobado por
Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se aplicará
esta bonificación siempre que se justifique que reúne
los requisitos de antigüedad y singularidad para ser
clasificados como vehículos históricos y estén dota-
dos de permiso de circulación y certificado de carac-
terísticas técnicas del vehículo. 

B) No se establece bonificación, de la cuota del
impuesto, los vehículos dotados de motor eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, no gozarán de bonificación, de la
cuota del impuesto.

C) No se establece bonificación, de la cuota del
impuesto, los vehículos que utilicen GLP como carbu-
rante o cualquier otro carburante que produzca una
mínima carga contaminante.

D) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.
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Articulo 7. Tarifas.

1.- Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicaran con-
forme lo dispuesto en el ar tículo 95.5 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo Este coe-
ficiente se aplicará incluso en el supuesto de que
dicho cuadro sea modificado por Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

2.- Como consecuencia de lo previsto en el apor-
tado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este
municipio será el siguiente:

Potencia y clase del vehículo Cuota anual en �

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones

De menos de 1000 Kg. de carga útil 42,28 

De 1000 a 2999 Kg. de carga útil 83,30 

De más de 2999 a 9999 Kg. de carga útil 118,64 

De más de 9999 Kg. de carga útil 148,30 

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1000 Kg. 17,67

De más de 1000 hasta 2999 Kg. 27,77

De más de 2999 de carga útil 83,30 

F) Vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 30,29

Motocicletas de más de 1000 cc 60,58 

3.- La potencia fiscal expresada en caballos fisca-
les es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo V del Reglamento General de Vehículos,
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4.- Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es: 

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque. 

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo

1.- El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2.- El impuesto se devengo el primer día del perío-
do impositivo

3.- En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.
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4.- En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5.- Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión

1.- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2.- En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3.- Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación

de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberá acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4.- La presentación de la autoliquidación genera
los efectos de la notificación de la liquidación del pri-
mer devengo y supone el alta en el padrón o en el
registro para los ejercicios posteriores.

5.- En el caso de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para la circulación, la recaudación
de las correspondientes cuotas se realizará mediante
el sistema del padrón anual en el que figurarán todos
los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscri-
tos en el correspondiente Registro Público a nombre
de personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados le puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7.- Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1.- Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2.- Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3.- Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
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rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 20 de Noviembre de 2.006, ha quedado
definitivamente aprobada con la misma fecha al no
presentarse reclamaciones, entrará en vigor el día 1
de enero de 2.007 y se mantendrá vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Tortoles, a 9 de Enero de 2.007.

El Alcalde, Florencio Orgaz Serranos.

Número 250/07

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

RÉGIMEN ECONÓMICO

Recaudación Ejecutiva Municipal

E D I C T O

CITACIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN DE LA PRO-
VIDENCIA DE APREMIO.

No habiendo podido notificarse mediante correo
certificado con acuse de recibo las providencias de
apremio. por causas no imputables a esta
Administración Local, y relativas a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes (y cónyuges, en
su caso) que se citan  procede a citar a los mismos
mediante el presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila para ser notificados en su presen-
cia y darles conocimiento del contenido íntegro del
acto, según establece el ar tículo 112 de la Ley
58/2003 de 18 de diciembre. General Tributaria. Al
efecto se comunican los siguientes extremos: 

1. Las notificaciones pendientes de realizar son las
relativas a la comunicación de las providencias de
apremio, dictadas por el Sr. Tesorero Municipal de
este Ayuntamiento, referidas a deudas pendientes por
diversos conceptos y ejercicios tributarios.

2. Los interesados de las citadas diligencias pen-
dientes de notificar son los que seguidamente se rela-
cionan.

3. El procedimiento que las motiva es el de apre-
mio administrativo, tramitado de acuerdo a la Ley
58/2003 General Tributaria. Real Decreto 2/2004 del
Texto Refundido Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y Real Decreto 939/2005
Reglamento General de Recaudación.

4. El órgano responsable de su tramitación es el
Ayuntamiento de La Adrada (Ávila)

5. El lugar en que los interesados deberán compa-
recer para ser notificados es el Ayuntamiento de La
Adrada (Ávila), Recaudación Ejecutiva Municipal, sito
en la plaza de la Villa, 1 de lunes a viernes y de 10:00
a 14:00 horas. 6. El plazo para comparecer será de
quince días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila. Cuando, transcurrido dicho
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plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

En La Adrada a 19 de diciembre de 2006. 

La Alcaldesa, Amelia Marrupe Paz

CLAVES DE LA COLUMNA TN

TN: TIPO DE NOTIFICACIÓN

PA Providencia de Apremio

NIF/CIF EXP Deudor TN

7476023B 4880 ALELU GRAÑA MARIA JOSEFA PA

47493527E 4879 ALVAREZ GARCÍA ANTONIO PA

2461708H 90 AMANDO GARCÍA DAVID PA

42678358H 3620 ARENCIBIA BETANCORT LUIS TOMAS PA

121496X 162 BALLESTEROS CID PABLO PA

343254W 3668 GASCONES GONZÁLEZ VICTORINO PA

70775137C 219 BELTRAN HERNÁNDEZ MARIANO PA

294 BRAVO PINTO BERNARDO PA

40685835P 4907 CHIMENO PAU JOAQUIN Y 2- PA

4720 COMDAD DE PROPIETARIOS CL BARBUDA 19 PA

4722 COMDAD DE PROPIETARIOS PZ COMERCIAL 1 PA 

50679467W 3006 CRISTINO VALERO JUAN ANTONIO PA

B82156613 3749 DESPENSA OCÉANO S. L. PA 

74000022Y 4021 DOMÍNGUEZ MEDIAVILLA OSCAR PA

699305J 633 DUCART TROMBOTTO GUSTAVO IGNACIO PA

29042459Z 3008 FERNÁNDEZ BELTRAN FRANCISCO JAVIER PA

3253 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ANTONIO PA

774 FROCHOSO SÁNCHEZ RAFAEL PA

64295275 4634 FUENTE GONZALO ÁNGEL LUIS DE LA PA

3730 GALÁN BARRIENTOS ENCARNACIÓN PA

6429035Y 896 GARCÍA NEVADO CARMEN PA

B82496290 4950 GENIOS HOSTELEROS S.L. PA

2092661Y 4635 GÓMEZ BARRERO GONZALO JOSE PA

100569J 4122 GONZALEZ BERNABE ARACELI PA

650553K 1021 GONZÁLEZ GARCÍA JOSEFA PA

51925460Q 4143 GONZÁLEZ SACIDO MARÍA DEL MAR PA

1060526L- 4745 GONZÁLEZ-ENCINAS REY JOSÉ PA

543418C 1090 GUEVARA BERNAT MIGUEL PA 

50715614Q 3775 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ PABLO PA

51910088P 4754 GUTIÉRREZ SILLA SERGIO PA 

50211403B 4881 HERRERA MORENO LUZ DIVINA PA

1333869E 4867 LIRIA MARTÍNEZ AMPARO PA

6555427J 2899 LIZANA ALONSO MARIANO PA

6470861H 5083 LÓPEZ VALERIANO MARIO PA

95696Q 1383 MAGAN PALACIOS MARÍA ASUNCIÓN PA

70775069K 1423 MANZANO MARTÍNEZ VICENTE PA

6529708P 4253 MANZANO QUIRÓS JOSE LUIS PA

1514302M 4643 MARTÍN DE PRADOS ANTONIO PA

51565760J 1529 MARI IN NAJERA ARACELI PA

4123061N 2949 MARTIN SÁNCHEZ ILUMINADA PA

B82981895 3801 MIDIMAR SPORT S. L. PA

2508232J 4687 MORA GARCÍA MARGARITA PA

50162219R 5000 MORENO RAMÍREZ JOSE RAMÓN PA

291754E 1807 MUÑOZ ZAPATA MIGUEL PA

1826 NUÑEZ ALBA PABLO PA

2036025L 1828 NUÑEZ GARCÍA EUSEBIO PA

1831371L 4798 OLANO DE LUCAS JULIAN PA

4647 OLLER GUERRA LUIS PA

4649 PEINADO COIRADAS FLORENCIO PA

5420137A 3000 PEREIRA DÍAZ EDUARDO PA

51482599C 1981 PÉREZ DE GRACIA MARTÍNEZ OSCAR PA

3830536R 4688 PICOITIA CHECA JORGE EDISON PA

50792664Q 2048 POSTIGLIONI SÁNCHEZ M. DEL CARMEN PA 

B83233361 5018 PROINMOGAR MADRID S.L. PA

5056 RAMIRES PAREDES PEDRO PA

64219051E 4652 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ TRINIDAD PA

70807666G 5092 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ LUIS ALFONSO PA 

50542244C 3281 RODRÍGUEZ LÓPEZ FRANCISCO PA 

34774993M 5023 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ ÁNGEL CARLOS PA

1810305K 5093 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ ENCARNACIÓN PA

50694613Z 3601 RODRÍGUEZ SAIZ JOSE LUIS PA

5057 RUIZ SIERRA SANTIAGO PA

70775025T 2294 SACIDO MARTÍN MARIANO PA

4493 SAGUAR GONZÁLEZ M. DEL CARMEN PA

2149773D 2351 SALINAS GUDINO MARIANO PA

6461848K 2393 SÁNCHEZ DE PEDRAZA EUGENIO PA

2411 SÁNCHEZ GÓMEZ ENRIQUE PA 

70803206Y 3353 SÁNCHEZ GONZÁLEZ JOSE ANTONIO PA 

14301578V 4824 SÁNCHEZ SÁNCHEZ ALFREDO PA

1710870S 2486 SÁNCHEZ SEGURA FRANCISCO Pf

4656 SÁNCHEZ VALLE CONRADO PA

3376 SAUGAR SIERRA LUISA PA

34939175J 3494 SEARA MESA ELISA PA 

11759805C 2599 SILVAN SOTILLO JESÚS PA 

10076571H 4609 VEGA GARCÍA MARÍA SONSOLES PA

50535334X 2771 VERDURA PÉREZ JUAN FRANCISCO PA
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Número 178/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO NARCISO DUEÑAS CAMPO
MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO N°
683/2006 a instancia de FELISA LÓPEZ
HERNÁNDEZ, PEDRO GUTIÉRREZ BERLANA, expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto y
modificación de cabida de la siguiente finca:

La finca de que se trata es la siguiente:

Finca urbana: Edificio titulado Panera Cilla, en el
barrio de la Aldehuela, calle Real, núm. 3, antes
demarcada con el núm. 1, del pueblo de Las Berlanas,
con una extensión superficial, según el Registro y el
título de adquisición, de ciento veintiséis metros cua-
drados (126 m2), si bien según la certificación catas-
tral que se acompaña, su verdadera cabida es la de
una superficie total solar de doscientos ochenta y
siete metros cuadrados (287 m2) y una superficie
construida de trescientos trece metros cuadrados (313
m2) y, aunque según Registro y título consta de una
planta baja, dividida en varios senos de fábrica de pie-
dra, ladrillo y tierra, hallándose en mediano estado de
conservación, después de varias reformas sufridas
desde su construcción consta en la actualidad con
una planta destinada a vivienda, 95 metros cuadra-
dos, estando los restantes 218 metros cuadrados des-
tinados a almacenes.

Linda: Norte y Este con Camino de Ávila, Sur con,
con Calleja de la Cilla; y Oeste, con la calle Real.

Referencia catastral: 1277701UL5117N0001HX.

Inscripción: la finca se encuentra inscrita en la ins-
cripción 1ª, al folio 202 del tomo 263, Libro 7 de Las
Berlanas, finca registral 1.105, en dominio a favor de
Mariano Marfil García, quien adquirió por título de
compra según la inscripción 5°, segundo escritura
otorgada el día ocho de junio de mil novecientos die-
ciocho, ante el Notario de Madrid, Don Luis Lagrera y
Ciudad.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga y a los herederos desconocidos e
incier tos de Don Jesús Martín Galindo y de Don
Mariano Marfil García.

En Ávila, a ocho de enero de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 205/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

El SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 423/2005 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

"Que debo condenar y condeno a D RODRIGO DEL
CID SALAS, y D LUIS MIGUEL MARTÍNS GARCÍA a la
pena de dos meses de multa a razón de diez euros dia-
rios, con la responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas impa-
gadas de multa, a cumplir mediante localización per-
manente. Mas la obligación de indemnizar cada uno a
la denunciante en la cantidad de 240 euros.

La valoración de las secuelas causadas, se realiza-
rá en fase de ejecución de la presente resolución con-
forme a las descritas en el informe forense obrante en
los autos.

Procede la expresa imposición de las costas a los
denunciados."

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a LUIS MIGUEL MARTINS GARCÍA, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación por 15
días en el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do la presente en ÁVILA, a ocho de enero de dos mil
siete.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


